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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de
12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución de 3 de mayo
de 2004 (BOJA núm. 92, de 12 de mayo), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.885.173.
Primer apellido: De Vicente.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Inmaculada.
Código P.T.: 6867710.
Puesto de trabajo: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de abril de 2004, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería.

Por Orden de 10 de noviembre de 2003 (BOJA núm.
223, de 19 de noviembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base Duodécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente Propuesta de
Resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos.

En su virtud, y en uso a las facultades atribuidas a esta
Consejería por el artículo 43.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I de la presente Orden a los funcionarios que en el
mismo se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública en Boletín Oficial, en
cuyo caso, podrán optar por uno de los dos, estando obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería, a la Dirección Gene-
ral de Función Pública, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Orden de la convocatoria del concurso, se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

4. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo II de la presente Orden, al no ser adjudicados
a ningún funcionario, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los candidatos solicitantes o las instancias y docu-
mentación presentadas no reunían los requisitos exigidos en
la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Orden
de convocatoria de este concurso.



BOJA núm. 115Página núm. 13.182 Sevilla, 14 de junio 2004

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese el
demandante su domicilio, a elección de este último, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que ha dictado la presente Orden,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

a tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 23 de abril de 2004.- La Consejera, P.D. (Orden
de 22.9.2003), El Secretario General Técnico, Antonio Troya
Panduro. El Delegado Provincial de Almería, Luis Caparrós
Mirón. El Delegado Provincial de Cádiz, José Mier Guerra.
El Delegado Provincial de Córdoba, Francisco García Delgado.
El Delegado Provincial de Granada, Mariano Gutiérrez Terrón
(P.S.). La Delegada Provincial de Huelva, Rocío Allezpuz Garri-
do. El Delegado Provincial de Jaén, David Avilés Pascual. El
Delegado Provincial de Málaga, José María Ruiz Povedano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Fran-
cisco José Arroyo Roldán Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto décimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre

de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Francisco José Arroyo Roldán, con documento nacional
de identidad número 24.238.264J, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada» ads-
crita al departamento de Física, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de mayo de 2004.- El Rector, D. (Res. de
22.1.04), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a la entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de las espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Area que
se citan, y se anuncia la publicación de las mismas
en los tablones de anuncios de los SS.CC. del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, así como el lugar, fecha
y hora de realización de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Area dependientes del Servicio Andaluz
de Salud; iniciadas, mediante Resoluciones de 20 de enero de
2004 (BOJA núm. 21 de 2 de febrero) y de 26 de febrero
de 2004 (BOJA núm. 48 de 10 de marzo), las fases de pro-
visión de las especialidades que se citan; no habiéndose pre-
sentado alegaciones contra las Resoluciones de 2 de abril
de 2004 (BOJA núm. 72 de 14 de abril) y de 4 de mayo de
2004 (BOJA núm. 92 de 12 de mayo) por las que se aprobaron
las listas provisionales de admitidos y excluidos a la entrevista;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
Gerencia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Area, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión:

- Alergología.
- Anatomía Patológica.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Bioquímica Clínica.
- Cirugía Plástica.
- Cirugía Torácica.
- Farmacia Hospitalaria.
- Medicina Nuclear.
- Medicina Preventiva.
- Microbiología y Parasitología.
- Nefrología.
- Neurocirugía.
- Neurofisiología Clínica.
- Oncología Médica.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la entrevista prevista en la base
6.2 de la Resolución de 16 de mayo de 2002, se celebrará
los siguientes días:

- 18 de junio de 2004: Cirugía Torácica, Medicina
Nuclear y Neurofisiología Clínica.

- 19 de junio de 2004: Alergología, Anatomía Patológica,
Bioquímica Clínica, Cirugía Plástica, Farmacia Hospitalaria y
Neurocirugía.

- 20 de junio de 2004: Angiología y Cirugía Vascular,
Medicina Preventiva, Microbiología y Parasitología, Nefrología
y Oncología Médica.

Cuarto. Anunciar que, excepto en las especialidades de
Alergología, Angiología y Oncología Médica, las entrevistas se
organizan a nivel provincial, designándose al efecto una única
sede en cada provincia. En dicha sede se realizarán las entre-
vistas correspondientes a todos los Hospitales de la provincia
en los que se hayan ofertado plazas de las especialidades
citadas. Dichas sedes son para los días 18, 19 y 20 de junio
las siguientes:


